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Articulo 41. Los Reglamentos indi

can ·para cada categoría de estableci
mientos los detalles d·e su organiza
ción, el material y mueblaje indispen
sable, los deberes y atribuciones de! 
personal, la disciplina, y la manera de 
practicar los exámenes de prueba. 

Articulo 42. El Ejecutivo Federal 
dictará las medidas necesarias para la 
ejecución de la presente Ley. 

Artículo 43. Se derogan todas las 
disposiciones anteriores relativas a la 
organiza{:ión de la Instrucción Secun
daria :Pública. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de mil 
novecientos quince.-Año 106'! de la In
dependencia y 57'! de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CAR..~E
VALI M.-El Vicepresidente,-Gabrie/ 
Picón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponle.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
-Año 106'! de la Independencia y 57'! 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\lARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Minisiro de Instruc
ción Pública,-(L. S.)-F. GUE\'ARA Ro
JAS. 

11.917 
Ley de la Instrucción Normafüta Pú

ca, de 30 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL.\, 

Decreta: 
la siguiente 

Ley de la Instrucción Norma/isla 
Pública. 

TITULO UNICO 
SECCIÓN PRELDIINAR 

Articulo 19 La Instrucción Nonna
lista se suministra en Institutos deno
minados Escuelas Normales. Estas son 
de dos clases: las Primarias, que pro
porcionan los conocimientos requeri
dos en la carrera de Maestro de Ins
trucción Primaria; y las Superiores. 
que preparan para el Profesorado de 
la Enseñanza Secundaria y el de la 
Normalista. 

Articulo 2, Las Escuelas ~om1alC's 
col)stan de dos departamentos: uno 
donde se estudian teóricamente las 
materias del respectivo curso y otro 

destinado a la práctica del arte de 
·enseñar. 

S~CCIÓN PRIMERA 

De las Escuelas Normales Primarias. 
Articulo 3, En las Escuelas Norma

les Primarias se da un curso de per
feccionamiento de la Instrucción Pri
maria Superior, y se enseñan además 
las siguientes materias: 

1 Pedagogía. 
2 Metodología. 
3 Psicología pedagógica. 
4 Historia de la educación. 
5 Legislación y Economía Escola-

res. 
6 Francés. 
7 Dibujo. 
8 Gimnástica. 
9 Música. 
Articulo 49 La enseñanza· de las ex

presadas materias se reparte en tres 
años; y durante los mismos se practica 
el arle de enseñar en una Escuela Pri
maria Completa, anexa a la Normal. 

Articulo 59 También pueden esta
blecerse Escuelas Maternales o Jardi
nes de la Infancia, anexos a las Escue
las Normales de Mujeres, para la prác
tica de la respectiva enseñanza. 

Articulo 69 Para ingresar como 
alumno del primer año en una Escuela 
Normal Primaria es indispensable ha
ber obtenido, mediante examen, el Cer
tificado Oficial de Suficiencia en la 
Instrucción Primaria Completa; tener 
quince años cumplidos y no más de 
veinticinco; y gozar de salud y de bue
na constitución física. 

Articulo 79 Las Escuelas Normales 
Primarias están servidas por un Di
rector, un Subdirector-secretario, y los 
Profesores y empleados subalternos 
que sean indispensables. 

Unico. El Director y Subdirector 
regentan dos clases cada uno, sin re
muneración especial por este servicio. 

Artículo 89 Para ser Director o Sub
director de ·una Escuela Normal Pri
maria es necesario ser Profesor Titu
lar de Instrucción .Normalista. 

A falla de dichos titulares, pueden 
designarse, interinamente, personas 
pronstas del Titulo de i\faestro de Ins
trucción Primaria o de Profesor de 
Instrucción Secundaria. 

Articulo 99 Los Profesores en pro
piedad deben llenar las siguientes con
diciones de idoneidad: 

1 ~ los de las materias del curso de 
perfeccionamiento de la Instrucción 
Primaria y los Maestros de la Escuela 

Recuperado de www.cidep.com.ve



489 
Primaria anexa, poseer el Titulo de 
Maestro de Instrucción Primaria; 

2: los de las clases de Ped_a~ogia. 
Metodología, Psicología Pedagogica, 
Historia de la Educación y Legislación 
y Economía escolares, tener el Titulo 
Oficial de Profesor de Instrucción Nor
malista; y 

3~ los de las asignaturas de Francés, 
Dibujo, Gimnástica J' Música, haber 
obtenido un Certifica o de Aptitud pa
ra la enseñanza ·del respectivo ramo, 
otorgado por el Ministerio de Instruc
ción Pública. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De las Escuelas Normales Superiores. 
Articulo 10. En las Escuelas Nor

males Superiores se leen dos Cursos: 
uno para los aspirantes al Titulo Ofi
cial de -Profesor de Instrucción Secun
daria, y otro para- los que aspiran al 
de Profesor de fostruccion Normalista: 

Artículo 11. En el primero de dichos 
cursos se estudian las materias si-
guientes: · 
- 1 Pedagogía y su historia. 

2 Metodología general y especial. 
3 Psicología y Lógica aplicadas. 
4 Legislación escolar. 

_En el segundo se cursan estas mis
mas materias, y además: 

1 Historia de la Enseñanza Norma
lista. 

2 Organización y Régimen de las 
Escuelas Normales. 

Articulo 12. La duración de la en
señanza teórica es de dos años. La 
práctica en el arte de enseñar se ob
tiene también en dos años, en institu
tos de enseñanza secundaria, o norma
lista, respectivamente. 

Unico. La combinación de la ense
ñanza teórica con la práctica será es
pecialmente reglamentada por el Mi
nisterio de Instrucción Pública. 

Articulo 13. Para ser admitido como 
alumno del primer año en una Escuela 
Normal Superior, se requiere el Certi
ficado Oficial de Suficiencia en la Ins
trucción Secundaria, o el corrcspon
dien te Titulo de Bachiller; J' además 
el Titulo Oficial de Maestro e Instruc~ 
ción Primaria o el respectivo Certifi
cado Oficial de Suficiencia, si se desea 
s«:guir el curso destinado a los que as
piran a ser Profesores de Instrucción 
Normalista. 

Articulo 14. Las Escuelas Normales 
Superiores tienen para su servicio un 
Director, que desempeña a la vez la 
Cátedra de Pedagogía y su Historia, o 

TOl!O }CO(Ylll-'2-P. 

la de ,1\fetodolqgia General y Especial;· 
los .Profesores, entre quienes se distri
buyen las demás clases; y los emplea
dos _subalternos que sean necesarios. 

Unico. Los -Profesores actúan en 
.turno como Secretarios de la Escuela. 

Articulo -15. Para ser Director o 
Profesor, en propiedad, de una Escuela_ 
Normal Superior, se requiere el Titu
lo Oficial de Prof.esor de Instrucción 
Normalista. 

A falta de candidatos provistos de 
dicho Título se..nombran, interinamen
te, personas que posean a la vez el.Ti
tulo de Maestro de Instrucción Prima
riá y el Certificado de Suficiencia en la 
Instrucción Secundaria o el Titulo de 
Bachiller. 

Articulo 16. Las Escuelas Normales 
Superiores pueden funcionar unidas a 
Institutos de Enseñanza Secundaria o 
de la Normalista Primaria. 

SECCIÓN TERCERA 

Disposiciones Comunes. 
Artículo 1 i. Los cursos se abren 

anualmente o cada dos años, según el 
número de alumnos y el presupuesto 
asignado al respectivo Instituto. 

Articulo 18. Las materias de la En
señanza Normalista se reparten en los 
años del curso correspondiente, de con
formidad con los programas ciclicos 
y horarios formulados al efecto por el 
Ministerio de Instrucción Pública. 

Artículo 19. En los programas. de 
enseñanza y en la or~anización inter
na de los establecimientos normalis
tas, el Ejecutivo Federal hace las mo
dificaciones que sean necesarias, en 
razón del sexo de los alumnos a que 
sean destinados. 

Articulo 20. En la fonnacion de los 
ho~arios se observan las reglas si
guientes: 

1 ~ ningún alumno debe tener más 
de treinta horas de clase en fa semana; 

2~ las horas de la mañana se dedi
can a las clases que exijan mayor es
fuerzo intelectual; 

3~ la duración de las clases orales 
no excede de una hora. 

Artículo 21. En todos los estableci
mientos de enseñanza normalista se 
p~ac_tican diariamente ejercicios gim
nasllcos y, en general, se vela por la 
educación física e higiénica de los 
alumnos. 

Articulo 22. La instrucción teórica 
y práctica se complementa por medio 
de excursiones al campo, herborizacio
nes, visitas a muscos, institutos, sitios 
históricos, fábricas, granjas. u otros lu-
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gares análogos, bajo la dirección de Articulo 33. El alumno <{UC dura~iie 
Profesores de la Escuela. un trimestre incurre en mas de qmn-

Arlícuio 23. Durante el curso del ce faltas de asistencia sin causa justi
año esc9lar se verifican la_s pruebas ficada. pierde la insc.ripción. También 
que señal<'n les Reglamentos, con el la pierde el ·que tien·e más de treinta 
objeto de juzgar del aprovechamiento faltas en un trimestre, cualquiera que 
de los alumnos y estimular sus. pro- sea la causa. 
gresos. Artículo 34 Además de los alumnos 

Artículo 24.. -El Director y el Subdi- inscritos, asisten· a las clases, en cali
rector-secretario son nombrados libre- dad de oyeJ1tes, las personas que lo 
mente por la autoridad a quien corres- deseen; previo el permiso del Director 
ponda; y los empleados subalternos j del plantel, de acuerdo con el respec
por el Director del Instituto, con la tivo Profesor. 
aprobación de la misma autoridad. Articulo 3..::;_ En los establecimia1-

Articu.lo 25. El cargo de Director o tos de Enseñanza Normalista pueden 
Subdirector ele una Escuela Normal es crearse internados oficiales, pero ésto$ 
incompatible con cualquier% otro em- deben funcionar de manera que no 
pleo remunerado, excepto el de Pro- perturben la enseñanza, )' bajo la vi-
fesor. gilancia de empleados especiales. 

Artíc.ulo 26: La selección del perso- Artículo 36. En ninguna -clase se da 
nal docente de ias Escuelas Normales enseiianza simultánea a rnás de cin
se hace por medio de concursos <le · cuenta alumnos. Si pasan de dich·o 
oposición. Si éstos no pueden verifi- número, aqueJJa se divide en secciones 
c.-arse. los cargos se proveen por la au · paralelas. a cargo- del mismo o de otro 
toridad a quien corresponda; pero en Profesor. · 
este caso d nombramiento tiene el ca- Articulo 37. Ninguna clase pcrma-
rúcter de interino.· nece en actividad con menos de diez 

Artículo 27. No se permite que nin- alumnos en las Escuelas NonnaJcs pri
gün Profesor desempeñe ri1ás de tres marias, y de cinco en las ·superiores. 
cátedras en una misma Escuela. Articulo 38. ios establecimientos. de 

Artícillo 28 En las Escuelas Nor- instrucción normalista que no tengan 
malf's sólo tienen derecho·a enseñar sus en actividad las dos terceras partes de. 
Profesores y Jas personas autorizadas _sus cátedras por Jo menos, son cJausu
aJ efeclo por el Ministerio de lnstruc- rados, temporal O definitivamente, a 
ción Pública. juicio de los funcionarios compe!entes 

Artículo 29. El Director, el Subdi- de la respectiva Entidad Política. 
rector y los Profesóres están obligados Artículo 39. Las Escuelas Normales 
a daz:- con puntualidad sus clases, y a 1 · 
cumplir los dem.is deberes que les se- deben tener el mueb aje, útiles y mate
iíalen las leves. rial de cnseiianza que, según los regla-

Ariículo 30. La inscriJ>ción de !J.lum- 1 mcntos, sean indispensables para lle
nar a cabalidad sus fines. nos se efectúa en los primeros quince ¡ . . . 

días del curso· respectivo. ! . Articulo 40. · Los ed1fic10s donde se 
p d t · 1 · t I i rnstalen las Escuelas Non11ales han de 

nos ~:1~di~;1~ec ~:~:b~ sde ªiihcknn:it~·~ ¡ 1~~¡1:cl~sliss~~~~;ii~~:.!:l!!~~.s ~~~~ 
las m~t.erias leidas. : tarse a los demás P.receptos de la hi-

~rtic'!Jo 31. Para c_ursar en una Es- j giene escolar. 
cuela Normal cualquiera de los años , 
subsiguientes al primero, es indispen- 1 SECCIÓN CUA.RTA 

sable l!aber obtenido la aprobación en · Disposieiones finales. 
todas las materias del año preceden- . 
te, en un instituto oficial de la misma ¡ Artículo 41. La Lev determina el 
1 · · '' número '·-' cate0aoría dé· los Estábleci-. case. · . j 

A falta de ·dicha a1>robación, los as- . mientos de Enseñanza Normalista, los 
pirantes se someten a- un examen de ; lugares donde lJ~n .de funcionar y el 
~dmisión sobre· las correspondientes-; presupuesto que tes corresponde. · 
materias: ¡ Articulo 42. Los· Reslamentos indi-

Artículo 32. Los alumnos de las Es. · can para cada cátegona de esfableci
cuelas NonnalC's C'stán obliaados a ! niientos los detalles de su organiza
=1sislir' con puntuali<lnd a. sus ~la<;es, v ; ción, los cleheres . ): atribuciones del· 
a cumplir los demás deberes que se les 1>ersonal, Ja dí!¡cipliQr., y la manera de 
seiíaJen: practicar los exáinenc-,; ,le_ p1·ucba. 
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Articulo 43. El Ejecutivo Federal 
dictará las medidas necesarias para Ja 
ejecución de la presente Ley. 

Articulo 44. Se derogan tadas las 
disposiciones anteriores relativas a la 
organización de la Instrucci:Sn '.'-'orma
lista Pública. 

Dada en el Palacio Federal Lef$isla
tivo, en Caracas, a· quince de jumo de 
mil novecientos quince.-Año 10€? de 
la Independencia y 57? de la FNlcra-
ción. -

El Presidente,-(L. S.}--A. CAR.."liE\'A-
1.1 i\1.-El Vice-Presidente,-GABRIEL P1-
cóN-.FEBRES, HIJ0.-Los Secretarios,
M. 1l_/. Ponle, Luis Correa. 

Palacio Federal, en. Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 

- A1io 106? de la Independencia y 5í9 

de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de ·su ·ejecución. 
(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada.- El ·Ministro de Ins
trucción Pública,-(L. S.}--,-F. GUEVA-
RA ROJAS. . 

11.918 
Ley de Instrucción Superior de 30 de 

junio de 1915. 
EL CONGRESO 

DE LOS ~STADOS U.NIDOS DE_ VENEZUELA, 

Decreta 
Ja siguiente -

Ley de· la lnslrucció11 Superior. 
TITCLO UNICO 

CAPITULO.PRELIMINAR 
De la Enseñanza. 1 

Articulo 1? La lnst_rucción Superior 1 
sost_eni<la por la Unión Federal es su- 1 
ministrada en Institutos Científicos o 1 
Literarios. Clinicas. Anfi.tealros. Labo- ' 
ratórios, Cátedras· y otros estableci- ¡ 
mientos análogos. 

Articulo_ 2? Los expresados estable
ciinientos pueden funcionar aislada- . 
menté, o agruparse para constjtuir Es-· Í 
cuelas de Estudios Superiores. , 

Articulo '3? Las Escuelas pueden a 
su vez establecerse separadamente, o 
reunirse por disposición expresa ele la 
Ley para formar Universidades. 

Artículo 4? Se denominan Faculta
des el conjunto de todos los Doctores 
gradúados en la respectiva ciencia, re
sidentes en las localidacies donde fun
cionan las Escuelas de Estu-dios Supe
riores. 

Articulo 5? Los establecimientos do
centes a que se contrae el artículo 1? 
se rigen. cuando funcionan aislada
mente, ·por sus esta tu tos especiales; y 
las Escuelas de Estudios Superiores y 
las Universidades, oor la presente Ley, 
y por los Reglamentos dictados en eje
cución de la mi~ma. 

CAPITULO I 
De las Escuelas de Estudios 

Superiores. . 
SECCIÓN_ PRELIMINAR 

-Artículo 6? Las Escuelas de Estu-
dios Superiores son de cinco órdenes 
diversos, correspondientes a las ram;i.s 
primordiales de dichos estudios, a sa
oer: 

I. de Filosofía y Letras. 
II. de {:iencias Fískas, -Matemáti-

cas y Naturales. 
III. de Ciencias Médicas. 
IV. de Ciencias Políticas. -
V. de Ciencias Eclesiá~ticas. 

SECCIÓN I 

· Escuelas de Filoso{ ía y Letras. 
Artículo 7? En las -Escuelas ele Filo

sofía y Letras se cursan las -asignatu
ras siguientes: 

Lógica. 
Psicología. 
Elica. 
Metafísica general. 
Estética. 
Historia de la Filosofía (antigua y 

moderna). 
,Las principales literaturas antiguas 

y modernas y su_ historia .. 
Historia Universal. 
Filosofía de la Historia .. · -
Introducción a las Ciencias Sociales. 
Gramática· histórica de la lengua es-

pañola. · . 
Gramáti~a general y comparada. _ 
Literatura casrellana v su historia. 
Explicación filológica de au·tores cas-

tellanos. -
Lengua y Literatura latinas. 
Lengua y Literatura griegas. , 
Ar-ticulo 8? La distribución de los 

estudios es como sigue: · . 
1? En la sección de Filosofía él curso 

es de cuatro ·años; a saber: 
ler. año: 

1 Lógica. 
2 Psicología. 
3 Las principales literaturas ·anti

guas y su historia. 
2? año: 

1 Etica. 
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